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1. A los Viceconsejeros les corresponden las funciones de sustitución del 
Consejero en los términos del presente Reglamento. 
 
2. Los Viceconsejeros recibirán delegaciones del Consejero correspondiente, 
respecto a asuntos de su competencia. Dicha delegación se efectuará mediante Orden 
del Consejero, dictada tras la toma de posesión del Viceconsejero y publicada en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla para su general conocimiento y efectos. 
 
3. Los Viceconsejeros podrán sustituir a los Consejeros de los que dependan en 
las sesiones y reuniones del Consejo de Gobierno, previa autorización del Presidente.» 
 
CUARTO.- Por su parte la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público” establece lo siguiente: 
 
«Art. 8 Competencia. 
 
1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos 
que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando 
se efectúen en los términos previstos en ésta u otras leyes. 
 
La delegación de competencias, las encomiendas de gestión, la delegación de firma y 
la suplencia no suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los 
elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén. 
 
2. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos 
administrativos podrán ser desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de 
aquéllos en los términos y con los requisitos que prevean las propias normas de 
atribución de competencias…….» 
 
«Art. 9 Delegación de competencias: 
 
1. Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el 
ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma 
Administración, aun cuando no sean jerárquicamente dependientes, o en los 
Organismos Públicos o Entidades de Derecho Público vinculados o dependientes de 
aquella….. 
 
2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a: 
 

a) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, la 
Presidencia del Gobierno de la Nación, las Cortes Generales, las Presidencias 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

b) La adopción de disposiciones de carácter general. 
c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los 

actos objeto de recurso. 
d) Las materias en que así se determinen por norma con rango de Ley. 

 
3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el 
“Boletín Oficial del Estado”, en el de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, 
según la Administración a que pertenezca el órgano delegante, y en el ámbito territorial 
de competencia de éste. 
 
4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante. 
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